
 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 6 Nº 14a-42 Piso 2 

_______________________________________________________________________ 

Funza Cundinamarca., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 
 
Del título ejecutivo (Providencia) se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas las 

exigencias de los artículos 305 y 306 del C.G.P., el Juzgado: RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA en favor de VIVIANA ANDREA GAONA PINEDA contra 

MULTIGAMA INVERSORES S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1 Por concepto de cesantías para el año 2011 la suma de 

CIENTO NOVENTA MIL NOVECIENTOS PESOS 
($190.900,oo) M/CTE.  

1.2 Por concepto de cesantías para el año 2012 la suma de 
OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 

($817.800,oo) M/CTE. 
1.3 Por concepto de cesantías para el año 2013 la suma de 

OCHOCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS PESOS 

($860.500,oo) M/CTE. 
1.4 Por concepto de cesantías para el año 2014 la suma de 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS MDA LEGAL ($754.250,oo) M/CTE. 

1.5 Por concepto de intereses a las cesantías causadas para el 
año 2014 la suma de SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
NOVENTA Y SEIS PESOS ($79.196,oo) M/CTE. 

1.6 Por concepto de prima de servicios para el segundo 
semestre del año 2014 la suma de TRESCIENTOS NOVENTA 

Y CINCO MIL OCHENTA Y TRES PESOS ($395.083,oo).  
1.7 Por concepto de compensación en dinero por vacaciones la 

suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUARENTA Y 
DOS PESOS ($551.042,oo) M/CTE.  

1.8 Por concepto de sanción moratoria de que trata el artículo 65 

del C.S.T., sobre los conceptos de prima de servicios, 
cesantías e intereses a las cesantías, liquidados a la tasa mas 

alta que certifique la Superintendencia Financiera a partir 
del día 16 de noviembre de 2014 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago de dichos emolumentos.  
 

 

EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACION DEL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL -OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE TRABAJO -  

252863105001-2017-01093-00 

EJECUTANTE: VIVIANA ANDREA GAONA PINEDA 

DEMANDADO: MULTIGAMA INVERSIONES S.A.S.  
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1.9 Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 
NOTIFÍQUESE EL PRESENTE AUTO A LA PARTE EJECUTADA POR 

ESTADO y PREVÉNGASELE que dispone de CINCO (5) DÍAS para pagar, 
y/o DIEZ (10) DÍAS para proponer excepciones.  

 

Vencido el término respectivo, ingrese las diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFIQUESE (3),  

 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

La Juez 

 

Gpvb 

 


